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RÉPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"ESOLUCION Ns 9%-3-1-1- 125 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 5 de Abril de 1994 se ha otorgado ente el señor notario 
público segundo del cantán Cuenca, Doctor Ruhén Viatimíllae Bravo, la 
escritura de anmento de capitel y transformación de la compañía lívitada 
"BALNEARIOS DURAN CTA.LTDA. a compañía anónima BALNEARIOS DURAN S.A., 
con adopción de nuevos estatutos; . 

QUE, el 28 de Abril de 1994 el señor Remón Boudón , en su calidad 
de Gerente y como tal su Fepresentante legal, ha solicitado la 
aprobación de la, a 'qaeritura, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadás de: Ja atea . 

ys A 

QUE, el Departasento. de Inspección y Control, ha emitido el informe 
favorable N* 081-IC-TA de 26 de Mayo de 1994; 

QUE, el Departamento Jurídico, mediante Informe M% 221-DJ-94 de 
31 de Mayo de 199%, opina favorablemente para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se hen cumplido com todos los 
requisitos legales; 

EN uso de las atríbuciones conferidas por el Señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resolución NY ADM-92486, expedida el 18 de 
Noviembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: su) la transformación de la compañfa 
limitada "BALNEARIOS DURAN CIA.LTDA.” a compañía anónims con la 
denominación de BALNEARIOS DURAN S.A., y la adopción de nuevos 
estatutos; y, b) el aumento de capital por la suma de DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES ($ 276'480,.000,00), 
con lo cual el capital asciende a TRESCIENTOS VEINTE Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL SUCRES ( $ 322'560.000,600), dividido en 
trescientas veinte y dos mil quinientas sesenta acciones un míl sucres 
cada unaz y el capital autorizado a la suma de CUATROCIENTOS CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES. Todo de conformídad con los 
términos constantes en la referída escritura páblica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el aeñor notario público segundo 
tel cantón Cuenca: a) tome note al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente razón 
de esa snotación en las copias de la escritura y resolución que se 
acompañan. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que lel señor notario público segundo 
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“el canton fuescar 8) tome nota al margen de la matriz de la escritura 
píblica de 17 de Barzo de (199%, sediante la cual se ronstituyó 1 
compañdas en referencia, que ha procedido a Aumentar su capital, 
iranstormarse de “compañía limitada a comprvla “anónima, y ha arfoptado 
nuevos estatutos, mediante la escritura, que y Pe, aprueba. por esta 
resolución; y. bi siente razón de esaanotación ed las copias de la 
escritura y resolución que se acompañan, - o 

, ATIGULO CUARTO, DISPONER. que el ¡señor Registrador Mertantil 
“del cantán Úneacas a) inscriba la referida escritura pública junto 
con esta resolución, archive una de, lag copias y y devuelva las, restantes 
con leo razón e la Uinseripción que se orlena; y, *) enmpla con las 

tegás prescripciones contenidas en la Ley de Fegistro. ., ' 

PIAR, QUINA > DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se pablique, "por uni vaz... en - Qe E ergiíarias Yo mayor circulación 
en la chédad de £uenca, 1? Hol ido, “a ejenplar de dicha 
publicar: ón deberá corre ROA ORFPADA 

i 
CUMPLIDO. vuelva el oxpodidNde AQ q02 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada on la Superintendencia de Compañias, 
icins de-Cuenca, 
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207 Ps Qe he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 

resolurión. Cuenca, 1 de junio d    
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crita en esta fecha y bajo el No. 138 del REGIS'PRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de transformación de: BALNEARIOS- 

DURAN CIA. LTDA»., a BALNEARIOS DURAN S.Ae, adopción de nuevos 

estatutos; y, aumente de capítal de la mencionada compañla, — 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Ru 

      

  

bén Vintimilla Bravo cinco de abril de mil novecientos ng 

venta y cuatro. He cumplido con lo dispuesto en la presente -— 

    

Resolución. CUENCA, DE JUNIO DE 1994. EL REGISTRADOR.» 

coppermine 
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